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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: DESPACHO COMISORIO 

RADICACIÓN: 154074089002-2023-00094-00 

  

ORIGEN: 

PROCESO: 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

INV. DE LA PATERNIDAD Y PETICION HERENCIA 

RADICACIÓN:               2019-01127 

DEMANDANTE: JUAN JOSE FARFAN 

DEMANDADOS:             HEREDEROS INDETERMINADOS DE CUPERTINO 

CUADRADO 

 

En auto del 1 de junio de 2023 se ordenó auxiliar la comisión proveniente del Juzgado Sexto 

de Familia de Bogotá, para que se realice la práctica de la diligencia de la EXHUMACIÓN 

para toma de muestras de los restos óseos del señor Cupertino Cuadrado, quien vida se 

identificaba con la cédula de ciudadanía No. 4.146.527. 
 

Por lo anterior, mediante oficio 524 se ordenó oficial al laboratorio Genética del Oriente 

S.A.S, para que determine el personal, insumos y los demás elementos necesarios para la 

toma y embalaje de las muestras a recaudar en la diligencia de exhumación, el día y hora 

señalada en precedencia por este despacho. Remitido el mentado oficio, el apoderado de la 

parte actora solicitó la corrección del mismo, como quiera que el destinatario es 

específicamente el Instituto de Genética Servicios Médicos Yunis Turbay y Cía. de la ciudad 

de Bogotá y no el laboratorio asociado Genética del Oriente Colombiano SAS de la ciudad 

de Tunja. 
 

En consecuencia, se ordenará corregir el ordinal primero de la providencia del 1 de junio de 

2023 y remitir nuevamente el oficio informando lo dispuesto al Instituto de Genética 

Servicios Médicos Yunis Turbay y Cía. de la ciudad de Bogotá, canal digital 

secretaria@yunis.co.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

RESUELVE  

PRIMERO. CORREGIR el ordinal primero del auto de 1 de junio de 2023, el cual quedará 

así:  

“PRIMERO. OFICIAR al Instituto de Genética Servicios Médicos Yunis Turbay y 

Cía. de la ciudad de Bogotá, para que determine el personal, insumos y los demás 

elementos necesarios para la toma y embalaje de las muestras a recaudar en la 

mailto:j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secretaria@yunis.co
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diligencia de exhumación, el día y hora señalada en precedencia por este despacho. 

Lo anterior, como quiera que el Juzgado comitente no presenta reparo para que la 

prueba de ADN sea practicada por ellos, de acuerdo a las siguientes reglas: 

(…)”. 

SEGUNDO. OFICIAR al Instituto de Genética Servicios Médicos Yunis Turbay y Cía. de la 

ciudad de Bogotá lo dispuesto en el auto del 1 de junio de 2023, con copia al 

mailto:guillo747@hotmail.com. 

 

Lo anterior, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

J 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 022, de hoy 

dieciséis (16) de junio de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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